                              RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003111  , E.  2760/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº  06/12 para la adquisición de libros de Ciencias Sociales de quinto y sexto año y libros de Educación Sexual, con destino a centros docentes de todo el país;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 28 Acta Ext Nº 87 de fecha 03/09/12 se dispuso el llamado,  y se aprobó el pliego;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente, en la Página Web, en el Diario Oficial y en La República;                          
3) que se realizó la apertura con fecha 06/11/12, presentándose 12 oferentes Editorial Planeta S.A., Losa Libros Ltda, Agustín Carpena Tejera (Editorial Amauta), Bookshop S.A, Aletea S.A., Ediciones Santillana S.A, Ismael Múñoz y Cia Ltda (América latina), Mario Triunfo Kustrin (DistriLibros), Trecho S.A, Walter Corrales, Jocma SRL, y Barco de Vapor S.A., Se realizaron observaciones en la apertura ,otorgando 48 horas a las firmas Losa Libros Ltda., Ediciones Santillana S.A. Aletea S.A. y Jocma S.R.L. para que presentaran la  documentación actualizando los Certificados Notariales, acreditando la vigencia de los representantes, documentación que fue entregada en tiempo;
4) que el Departamento de Compras y Licitaciones con fecha 11/12/12 el. Asesor del CEIP expresó que las 12 empresas presentadas,  ninguna cumplió con el Artículo 4.1 inciso 3 del Pliego, pues no realizan el foliado ni firman todas las hojas de dicha oferta ;y estudiadas en forma particular resulta que: Bookshop, incumple con el Artículo 5.1. Inciso 11 Literal D) , no expresa el total de su oferta, incumpliendo así con el Artículo 5.1.4 del pliego;  Aletea S.A no presenta formulario de identificación del oferente (Artículo 4.1), Walter Corrales presenta formulario de identificación del oferente incompleto; otorgándosele nuevamente un plazo de 48 hs, para subsanar las omisiones;
5) que previo informe de la Inspección Técnica, con fecha 15/03/13 la Comisión estudió el informe técnico considerando en cuanto a las observaciones realizadas por el Contador, son consideradas apartamientos menores;

6) que con fecha 12/04/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió las ofertas presentadas  aconsejando  adjudicar: el renglón 1 ,a Ediciones Santillana. por un precio unitario de $ 171.90 y un monto total del renglón de $ 4:297.500, así como el Renglón 2 por un precio unitario de $ 180,90 y un monto total del renglón de $ 4:522.500 y para el renglón 3 a Distril Libros, por un precio unitario de $140 y un monto total del renglón de       $ 1:400.000 ( todos los montos son exentos de IVA), desestimándose varias opciones por no cumplir con la finalidad del servicio y porque no se adecuaban al llamado;
7)  que por Resolución Nº 20 de fecha 17/05/13 ,el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP) adjudicó la licitación de referencia, en la forma propuesta por  la Comisión Asesora;
8) que consta Documento de afectación Nº 1202 Inciso 25 unidad ejecutora 002 fecha 25/04/13 Programa 002 Obj gasto 135 monto total $ 10:220.000, Recurso de Afectación Especial confirmado y suscrito;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego estableció en el Artículo 4 que las ofertas deberán presentarse por escrito en idioma español redactadas en forma clara y precisa. Las mismas deberán estar firmadas por el oferente o sus representantes legales, debiendo venir acompañadas de la siguiente documentación:
a)  comprobante de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta;
b) formulario de identificación del oferente, según modelo adjunto, firmado por el oferente o un representante legal; ...; en el Artículo 5 la forma de cotización:  la oferta se cotizará en moneda nacional o extranjera, la misma se expresara en números y letras...y en el 5.1.5 “Se establecerán  precios unitarios y totales por Renglón incluyendo los impuestos. Asimismo deberá presentarse el total general de la oferta tomando en caso que incluyan variantes el precio de la de mayor valor; 
2) que la no presentación por parte de Aletea S.A, del formulario exigido por el Artículo 4.1 b) del Pliego de Condiciones Particulares,  no es subsanable por cuanto el mismo se encuentra entre los documentos que el pliego establece obligatorio para la presentación de las ofertas, por lo que la oferta debió ser desestimada contraviniéndose con ello el Artículo 63 del T.O.C.A.F. , que expresa que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas;
3) que el Artículo 65 del TOCAF establece que “ ...La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de dos días para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes”;
4) que de las actuaciones surge que en dos oportunidades diferentes y separadas temporalmente (06/11/12 y 11/12/12), la Administración solicitó a diferentes empresas, la subsanación de omisiones, confiriéndole en ambos casos un plazo de dos días hábiles respectivamente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F. , al darle a los oferentes  la posibilidad de adecuarse al Pliego, fuera de las oportunidades y circunstancias establecidas por las normativa vigente y con lo cual se ve afectado el  principio de igualdad de oferentes estatuido en el Artículo 131 del TOCAF; (Resultandos 5 y 7);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver los antecedentes.
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